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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNIC¡PAL N9 O3I.2O21.MPC.

Caravelí, 30 de marzo de 2O2t

VISTO: El lnforme N" 040-2021-GDCS-MPC de la Gerencia de Desarrollo Comunaly Social,

presentando el " PI-AN ANUAT DE BECAS CURSOS VIRTUAIES 2O2L", lnforme Legal N' O28-2O21-

SSR/UAJ/MPC., de la Oficina de Asesoría Jurídica, Disponibilidad Presupuestal N' O7t-2O21-

PPTO/MPC., Resolución de Gerencia Municipal N" 015-2021-MPC.,lnforme N'101-202/GDCS/MPC.,

lnforme N'000216-OLyCP/ADM/AL de la Oficina de Logística y Control Patrimonial de la Oficina de

mediante el cual habilita la Rendición de gastos por Encargo lnterno Plan Anual de Becas Cursos

Virtuales 2A21 y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194e de la Constitución Política, modificado mediante Ley 28607 {Ley de

Reforma Constitucional), en concordancia con lo dispuesto en el artículo I y ll del Título Preliminar

de la Ley Orgánica de Municipalidades Ne 27972; establece que las municipalidades son órganos de

Gobierno Local que gozan de autonomía política, administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el Artículo 35e de la Directiva de Tesorería Ne 001-2AO7-Ei/77.15, aprobada
por Resolución Directoral Ne 002-20O7-EF177.15; autoriza en forma excepcional la modalidad de

"Encargo" a personal expresamente designado para la ejecución del gasto que una Municipalidad

tenga que realizar, atendiéndose a la naturaleza de determinadas funciones, el adecuado

cumplimiento de los objetivos institucionales.

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal de fecha 24 de febrero de 2021 se

aprueba el "Plan Anual de Becas Cursos Virtuales 2021"

AQue,laGerenciadeDesarrolloComunalySocial,conlnformeN'1o1-2021/GDcS/MPc.

Éf ffi?} 
solicita Encargo lnterno para "Plan Anual de Becas Cursos virtuales zozll"

\ZXtqf"fl¿ry Que, con lnforme N" 000229-2021-OLyCP/ADM//AL la oficina de Logística y Control

VV Patrimonial, habilita la Rendición de gastos por Encargo lnterno el "Ptan Anual de Becas Cursos

Virtuales IOZL"

Que, no rendir cuenta dentro de los Días establecidos constituye delito de apropiación

ilícitaenagravio delaMunicipalidadProvincialde Caravelí previsto ypenado porel Art. 190del
Código Penal por lo que se realizara las acciones legales pertinentes sin perjuicio de la retención

de sus remuneraciones.

Que, en cumplimiento de la norma antes señalada, se determina que las únicas actividades
que podrán ser atendidas en cumplimiento de Ia presente Resolución, son las consideradas en el
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presupuesto antes señalado, estando obligado el "encargo" a obtener los respectivos
comprobantes de pagos del proveedor, cuando corresponda, para la rendición documentada €Í
manejo del presupuesto encargado, dentro del plazo máximo de cinco días hábilesfispuáfuffi.u,1tdel presupuesto encargado, dentro del plazo máximo de cinco días hábilesfispuÉ*,,,f4.u,11;

a ia última act¡v¡ciad programacia t / A?(AU e)i

,'kf,áh
KX9X?y\:zz

\ (054) 5r r r04

@ www, municoroveli. gob. pe

x olcoldiocoroveli@gmoil. com
RUC 20r 99539478

I Colle José Félix Andio No 40.|- Corovetí



MUNICIPALIDAD PROV¡NCIAL
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Que, mediante Resolución de Alcaldía N" 001-2021-MPC, de fecha 04 de Enero 2027, el

Alcalde Provincial delega facultades al Gerente Municipal y en uso de las atribuciones previstas en

el artículo 20 inciso 20 de la Ley N' 27972 Orgánica de Municipalidades y conforme al numeral 74.1

del artículo 74 de la Ley 27444 ;

SE RESUELVE:

ARTICUIO I".-APROBAR, el Encargo ¡nterno , por la suma de S/. 1.t100.00 ( Un M¡l

ffiffl'.;.,--,".::::,-""-":-,.:.::,",:".:;..'-:::;YVY sotor.yo-lEt-',fi.ado(a) con DNt: 07755908 Gerente de Desarrollo Comunal y Social, quien
\r,é observará las restricciones señaladas en la parte considerativa de la presente Resolución debiendo

dar cuenta documentada de los gastos efectuados con cargo al presupuesto en el plazo máximo

de cinco días hábiles después de ejecutada la última actividad programada.

REGISTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHIVESE.
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C.c.

Gerencia de Admin¡strac¡ón y F¡nanzas
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